
INFORME DE COMISARIO. 

QUITO, 24 DEABRIL DEL 2019 
Señores 
JUNTA DE ACCIONISTAS. 
TRANSPORTE PESADO IMALAYA TRANSIMALAYA S.A 

De conformidad conto estabiecido en elarículo 379 de Ley de Compañías y en mi calidad de comisario, 
he examinado os estados flrnciros correspondientes al periodo 2018 TRANSPORTE PESADO IMALAYA 

La revisión se efectuó de acuerdo con las Normas Intemacionsles de Auditoría NA, con el propósito de 
obtener seguridad razonable acerca de silos estados financieros están res de presentaciones erróneas 
¿e importancia relasia, El examen efectuado » base de pruebas selectas Incluye un andisi de la 
“videncia que sustenta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros, además 
incluye evaluar la apropiado de las políticas contables uiizadas yla rezorablidad delos estimaciones 
«contables hechas por la administran, as como evaluar la presentación an conjunto de los estados 
Financieros, 

  

En mi opinión ls cas de los estados fnanceros antes mencionados, han sido tomados fielmente de os 
loros de contablidad y presentan razonablemente, en tados sus aspectos importantes, a stación 
financiera de la TRANSPORTE PESADO IMALAYA TRANSIMALAYA S.A. al 31 de diciembre de 2018, los 
resultados de sus operaciones y sus jos de efectivo porelaño que terminó en sa fecha, de contomidad 
anías Normas Internacionales de infomación Financiera NU. 

Enmiopinión besadaenelalcance dela revisión: 
- Las transacciones registradas y los actos delos administradores, en su caso, se ajustan alas 

armes legales, estatuarissyreglomentaras,asícomo as resoluciones de a Junta de socios. 
- Loslibos sacialeshan sico llevados y se constrvan de conformidadcon las disposiciones legales. 
7 ka correspondencia, los comprobantes, Ibros y registros de contabiidad hn sido llevados 

conforme alas normas legaes y lo técica contable y se conservan e acuerdo alo indicado en 
las diposicions legales 
Con respecto al sistema de control intemo de la compañia, puedo Informar que el studio y 
evaluación realizada no mostró ninguna concición, que en mi opinión constituya una debiiad 
sustancial al control interno. 

De conformidad con lo que determina el artículo de la Ley de Compañías que cie que es atribución del 
comisario velar porque la administración dela compañías ajuste als requisitos y nomas de una buena. 
<cminitración, durante el año mencionado se ha seguido de cerca el manejo delas actividades de la 
empresa 
Agradezco la confianza presentada por ustedes, señores socios 

eopepamE 

  

SILVIA PATRICIA SANCHER FERNANDEZ 
COMISARIO


